
CONDICIONES DE LA PROMOCIÓN “Te invitamos a merendar – Pipi Cazaslargas” 
Ingka Centres Jerez, S.L.U. (en adelante, Ingka Centres)  
 
 
1.- La Promoción “Te invitamos a Merendar – Pipi Cazaslargas” consiste en la entrega de un (1) 
vale de tortitas, canjeable en el restaurante de IKEA Jerez (en adelante, “vale de tortitas”) 
mediante escaneo del código QR disponible en dicho restaurante a los clientes que cumplan con 
las Condiciones (descritas en el apartado 4 del presente documento).  
 
2.- La Promoción será válida desde las 12:00 horas del día 22 de junio de 2026 hasta las 22:00 
horas del día 5 de julio de 2026 o hasta fin de existencias (500 uds de vale de tortitas) lo que 
ocurra antes. Esta Promoción no es acumulable a otras ofertas o promociones vigentes. La 
participación en la Promoción es gratuita. 
 
El vale de tortitas será exclusivamente canjeable por unas tortitas a entregar en el Restaurante de 
IKEA del establecimiento IKEA Jerez junto con la tarjeta o el número de identificación de socio en el 
programa de fidelización Livli Family. Canjeable hasta el día 5 de julio.  Aplicable una única vez. No 
acumulable a otras ofertas o promociones, ni canjeable por efectivo. El vale es un documento al 
portador. La responsabilidad de su uso y custodia corresponde exclusivamente a su tenedor. No se 
reemplazará ni se devolverá el valor en caso de robo, pérdida, extravío o deterioro. Ingka Centres 
queda exonerada de toda responsabilidad en caso de mal funcionamiento de las instalaciones, del 
código QR o de cualquier sistema técnico empleado en la Promoción, que impida su normal desarrollo 
por causas ajenas a Ingka Centres, y especialmente por actos externos de mala fe. Tampoco será 
responsable por los problemas de transmisión o pérdida de datos no imputables a la misma. 
 
Ingka Centres no será responsable y queda exonerada de toda responsabilidad respecto a cualquier 
incidencia, de cualquier naturaleza, que pueda surgir en el momento del canje del premio en el 
restaurante de IKEA Jerez 
 
3.- Promoción limitada a QUINIENTAS (500) unidades de vale de tortitas. Una vez entregadas todas 
se dará por finalizada dicha Promoción. En caso de que no se entreguen todos los vales de tortitas a 
las 22:00 horas del día 5 de julio de 2026, Ingka Centres no se verá obligada a repartirlas. Ingka Centres 
quedará facultada para declarar desierta total o parcialmente la Promoción. 
 
4.- Para obtener un vale de tortitas de forma gratuita, tendrás que estar inscritos en el programa de 
fidelización Livli Family del centro comercial y acudir al espacio “La Casa de Pippi Calzaslargas” y 
participar en cualquiera de las actividades presenciales dentro del Centro Comercial LUZ Shopping, 
durante el Periodo Promocional y en el horario de apertura del espacio (de 12:00h a 21:00h). 
 
Sólo se entregará un (1) único vale de tortitas por persona participante en cualquiera de las actividades 
presenciales y día.   
 
5.- La presente Promoción se rige por la legislación vigente en España. Para toda controversia que 
pudiera surgir en la interpretación y aplicación de las presentes Condiciones, será competente la 
Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales de Madrid. 
 
6.- Ingka Centres se reserva asimismo el derecho a modificar las presentes Condiciones en cualquier 
momento, pudiendo incluso suspender, ampliar o anular la Promoción, comprometiéndose en 
cualquier caso a comunicar las nuevas Condiciones o la anulación definitiva. 
 
7.-Ingka Centres queda exonerada de toda responsabilidad en caso de mal funcionamiento de las 
instalaciones que impidan el normal desarrollo de la Promoción por causas ajenas a Ingka Centres, y 
especialmente por actos externos de mala fe.  
 
8.- El mero hecho de participar en esta Promoción implica la aceptación de las presentes 
Condiciones sin reservas. 
 
 

En San Sebastián de los Reyes, a 19 de junio de 2026 
 

 


